
    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

E D I C T O 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) HOLGER ROMERO QUINTERO y MARCELO ANDRES 

ANGARITA HERNANDEZ, identificados(a) con la cédulas de ciudadanía Nos. 

88.285.866 y 1.090.438.534 tarjeta profesional de abogados Nos. 328.393 y 

298.562 del C.S.J., respectivamente, para que durante el término de fijación del 

presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifiquen del proveído calentado 

DIECISIETE (17) DE ENERO DE 2022, por medio del cual se ordenó APERTURA 

DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el diez (10) de marzo de 2022 a las 3:30 P.M 

dentro el proceso 540012502000 2021 00745 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  

 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JAVIER VICUÑA DE LA ROSA y RAFAEL ARMANDO CASTRO 

GUALDRON, identificados(a) con la cédulas de ciudadanía Nos. 13.491.763 y 

13.445.991 tarjeta profesional de abogados Nos. 93.957 y 210.456 del C.S.J., 

respectivamente, para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifiquen del proveído calentado DIECISIETE (17) DE ENERO DE 

2022, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

diez (10) de marzo de 2022 a las 2:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 

00753 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 

 
Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  

 
 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JAVIER ANTONIO RIVERA RIVERA, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 13.257.902 tarjeta profesional de abogado No. 92.001 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado DIECISIETE (17) DE ENERO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el diez (10) de 

marzo de 2022 a las 8:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 00755 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JOAQUIN FERNANDO GELVEZ ESTEVEZ, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 13.466.311 tarjeta profesional de abogado No. 127.343 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado DIECISIETE (17) DE ENERO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el diez (10) de 

marzo de 2022 a las 10:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 00769 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) GERARDO ORDOÑEZ PEDRAZA y FRANCELINA RAMIREZ 

MENDOZA, identificados(a) con la cédulas de ciudadanía Nos. 13.472.184 y 

60.361.933 tarjeta profesional de abogados Nos. 150.907 y 153.015 del C.S.J., 

respectivamente, para que durante el término de fijación del presente edicto, tres 

(3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se notifiquen del proveído calentado DIECISIETE (17) DE ENERO DE 

2022, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

quince (15) de marzo de 2022 a las 10:30 A.M dentro el proceso 540012502000 

2021 00771 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 

 
Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JAIRO ROZO FERNANDEZ, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 13.492.311 tarjeta profesional de abogado No. 91.125 del C.S.J., 

para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calentado DIECISIETE (17) DE ENERO DE 2022, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el quince (15) de 

marzo de 2022 a las 8:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 00773 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) EBERZON MANUEL ORTIZ MUÑOZ, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 1.085.896.804 tarjeta profesional de abogado No. 208.531 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado VEINTIUNO (21) DE ENERO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veintinueve 

(29) de marzo de 2022 a las 2:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 

00783 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
   E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) ALFREDO CASTAÑO MARTINEZ, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 13.884.173 tarjeta profesional de abogado No. 46.641 del C.S.J., 

para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calentado VEINTIUNO (21) DE ENERO DE 2022, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el primero (1º) de 

abril de 2022 a las 8:30 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 00837 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 

 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) HAROLD ROBERTO GUERRERO, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 13.884.173 tarjeta profesional de abogado No. 46.641 del C.S.J., 

para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calentado VEINTIUNO (21) DE ENERO DE 2022, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veintiséis (26) 

de abril de 2022 a las 3:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 00861 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 

 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) GLORIA DARY MOJICA RIAÑO, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 68.287.102 tarjeta profesional de abogado No. 154.111 del C.S.J., 

para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calentado VEINTIUNO (21) DE ENERO DE 2022, por medio 

del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha para 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veintiséis (26) 

de abril de 2022 a las 4:30 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 00865 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 

 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) ALEXANDER MALDONADO CRIADO, identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 13.503.976 tarjeta profesional de abogado No. 206.412 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado VEINTIUNO (21) DE ENERO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veintiocho 

(28) de abril de 2022 a las 3:00 P.M dentro el proceso 540012502000 2021 00893 

00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     

 

 

Al(a) doctor(a) JOSE ADRIAN GARCIA MONTOYA, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 88.200.515 tarjeta profesional de abogado No. 96.477 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calentado VEINTIUNO (21) DE ENERO DE 2022, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO y fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veintinueve 

(29) de abril de 2022 a las 8:00 A.M dentro el proceso 540012502000 2021 00907 

00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 

Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 

Hoy 4 de febrero de 2022, a las 8:00 a.m. 
  

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
ocho (8) de febrero de 2022, a las cinco (5:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 


